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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Septiembre catorce 
(14) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/550 
 
                                Dentro de la demanda VERBAL –
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por 
NELSON ALVAREZ VILLEGAS   en contra de   la Sociedad “SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A.  representada por la señora CATALINA 
GAVIRIA RUANO  y contra la señora ROSALBA MONTILLA GARCIA,  
conforme al artículo 64 del Código General del Proceso ésta  llamó en 
garantía a la compañía la SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

                                Revisada la petición se observa que reúne las 
exigencias legales una vez corregido el defecto anotado.  

                                Por tanto, el Juzgado R e s u e l v e  

                                1. Se admite el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que 
hace la señora ROSALBA MONTILLA GARCIA frente a la Compañía de 
seguros SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

                               2. Se ordena citar a la LLAMADA EN GARANTIA,  
para que en el término de veinte (20) días contados a partir de la 
notificación de este proveído intervengan en el proceso. Para ello se le 
notificará el presente auto y se le hará entrega de la copia de la demanda 
y anexos. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

                                         
                                    SULI MIRANDA HERRERA 
                                                     Juez 
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